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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las l eyó» , órdenes y anuncios que .hayan d e insertarse en 
lo» B O L E T I N K S O F I C I A L E S s e han de mandar al Jefe Polít ico 
respectivo, por c u y o conduelo se pasaran á los Editores d e los 
«neneionados periódico». 

(Real orden de 6 de Abril de 1839 . ) 

He p u b l i c a IOIIOM I o n d i n * e x c e p t o I O N d o m i n g o * . 

J0> P R K C I O N D E «II « C H I P Ó O S ^ 

En esta capital , Iterado \ d o m i c i l i o , a'so pesetas mensuales anticipada*: 

fuera de e l l a a'so al m e s ; t al tr imestre; i t semestre y is'so por un a ñ o . 

Se admiten suscr ipciones en Madrid, en la Adminis trac ión del B o u . y f x , plaza 

de Sant iago , 2 . — F u e r a de e s ta capita l , directamente por medio de carta a la 

Adminis trac ión , con inclusión del importe del t iempo de abono en s e l l o s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las d ispos ic iones de l a s Autoridades , excepto las v e * " ? 
i Instancia de parte no pobre, s e Insertaran oficialmente- aal-
m i s m o cualquier anuncio concerniente al serv ic io nacional q m 
d i m a n e de las m i s m a s ; pero la» da Interés particular p»f a r i o 
50 cént imos de peseta por cada l ínea de inserc ión. 

ICúmero «uelto Í O céntimo» de peaetst. 

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA D E L C O N S E J O DE M I N I S T h O S 

SS. M M . el R E Y y la R U I N A Regente 
<Q. D. G.)7 Augusta Real Famil ia couti-

uúanen San Sebastián sin novedad en su 

importante salud. 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: Autorizado por V . M., tuvo 
el honor el Ministro que suscribe de pre
sentar ¡i las Cortes en 2o do Junio últ imo 
an proyecto de ley sobre formación de 
planos perimetrales de los distritos muni 
cipales de la Península é islas Raleares y 
Canarias, destinado á preparar por los 
medios más prácticos á juicio del Gobier
no, la formación del catastro de la riqueza 
territorial, y á dotar á la administración 
económica, mientras éste tan deseado fin 
pueda llegar ¡i conseguirse de datos c ier 
to* que le sirvan para discutir con los 
Ayuntamientos y contribuyentes cuál sea 
la verdadera riqueza imponible de su l o 
calidad respectiva. Otros trabajo? parla
mentarios queocuparon al Congreso de l o 8 

Diputados desde aquélla focha hasta la en 
<joe fueron suspendidas sus sesiones im
pidieron que el proyecto de ley fuese d i s 
cutido y aprobado con la urgencia que de-
m a n d a u todos los de carácter económico 
encaminados á la reforma de los tributos 
Para hacerlos más l levaderos, mediante 
u o a equitativa distribución; pero es de 
esperar que cuando de nuevo reanuden las 
Cortessus tareas, no se dilate mucho tiem
po la aprobación del expresado proyecto; 
7 como para practicar las operaciones 
que en el mismo se ordenan es indispensable como trabajo previo determinar las 

1 Q e a s divisorias de un término municipa 
5 0 1 1 otro, con objeto de que las comisio 
°*s de trabajo no necesiten invertir en 
^sta operación preliminar, que pueden 
*fectuar por si mi smo los Ayuntamientos , 
^ tiempo utüizable para la formación y 

l i c i ó n de los plauos perimetrales, y por 
o l f a parte la próxima estación de otoño 

es la más á propósito en los pueblos agrí
colas para esta clase de trabajos, el Minis
tro que suscribe considera preciso ade
lantar la referida operación de señala
miento de l imi tes que en lodo caso s i e m 
pre llenaría una necesidad pública fre
cuentemente sentida; y á este fin tiene la 
honra de proponer á V. M. el s iguiente 
Real decreto. 

Madrid 28 de Agosto de 1889. 

SEÑORA: 

A. L. R. P. de V. M., 

V e n a n c i o G o n z á l e z . 

Real decreto 

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Hacienda, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros; 

En uombre de mi Augusto ¡lijo el R E Y 
D . Alfonso XIII, y como R K I N A Regente 
del Reino, 

Vengo en decretar lo s iguiente: 
Articulo 1.° Todos los Ayuntamientos 

do la Península, islas Raleares y Canarias 
procederán inmediatamente á la renova
ción de los hitos y mojones permanentes, 
que determinen las lineas divisorias de 
sus respectivos términos munic ipales . Se 
exceptúan las provincias de Atbacete, Cá
diz, Córdoba, Jaén, Madrid, Málaga y Se
vil la, en las cuales están terminados por 
el Instituto Geográfico y Estadístico los 
trabajos del mapa. 

Art. 2.° Los hitos ó mojones se levan
tarán ó renovarán donde nn existan, aten
diendo solamente á la posesión de hecho, 
en el momento en que se l leve á cabo la 
operación, y sin perjuicio de variar la l i
nea, previas las formalidades legales , 
cuando se resuelva cualquiera cuestión 
que pueda existir pendiente entre A y u n 
tamientos colindantes. Los pactos ó con
venios que los pueblos tengan entre sí, 
celebrados para dUtrihuir ios cupos de la 
contribución territorial entre los que s ien
do vecinos del uno sean terratenientes en 
el otro y tengan sus propiedades reunidas, 

' no se tendrán en cuenta para la determi 
nación de l imites y medición de cada 
término municipal , las cuales deberán 
arreglarse á la linea jurisdiccional. 

Art. 3.° Los hitos ó mojones se co lo 
carán de manera que desde cada uno de 
el los sean visibles el anterior y el poste
rior blanqueándolos donde esto sea posible. 

á fin do que so divisen también á larga 
distancia. 

Art. 4.° La construcción de los mojo 
nes se l levará á efecto de la manera más 
sólida y duradera que sea posible con los 
materiales de que se pueda disponer sobre 
el terreno, y estableciendo en lodos una 
señal particular permanente que permita 
su comprobación en todo tiempo. 

Art. S.° Cuando la linea pueda deter
minarse por medio de hitos de piedras, se 
grabarán en ellos ó se marcará de un 
modo lirnbiéu permanente las Iniciales 
correspondientes al distrito municipal 
respectivo en la cara que mire á la po
blación. 

Art. 6.° Cuando la línea divisoria de 
dos términos municipales siga en todo ó 
en parte la margen ó la corriente de un 
rio ó arroyo, ó esté determinada por un 
camino, cañada ó vereda, no se establece
rán mojones en esta parte del perímetro, 
y sólo se marcarán dos en sus extremos 
que enlacen con el resto de aquélla, ha
ciéndolo asi constar en el acta de amojo
namiento. 

Art . 7 . ° Para proceder á las opera
ciones á que se refieren las disposiciones 
anteriores, los Ayuntamientos nombrarán 
una Comisión de tres individuos de su se
no, que será presidida por el Alcalde y 
auxil iada por el Secretarlo y por dos pe. 
ritos conocedoras del término municipal y 
do 'arga práctica en él , cuya Comisión 
l levará á cabo la renovación del amojo
namiento y levantamiento de las actas. 

Art. 8.° El acto del señalamiento se 
anunciará por edictos y pregones en cada 
localidad, y se hará sabsr por comuni
cación oficial, de la cual se recogerá reci
bo á los Alcaldes residentes de los Ayun
tamientos colindantes con tres días de an
telación. 

Art . 9.° Todas las operaciones que so 
ejecuten para efectuar el amojonamiento, 
so harán constar eu acta detallada, firma
da por los asistentes al acto; en la cual se 
consignarán también cuantos anteceden
tes hayan servido para fijar la linea del 
perímetro, describiendo su dirección, for
ma y dimensiones, asi como la distancia 
que medie entre uno y otro mojón, los 
materiales de que éstos se hal len com
puestos, la señal especial á que se refiere 
el art. -l.° y su respectivo número. De di
cha acta, que quedará archivada en la Se
cretaria del Ayuntamiento, se remitirán 

dos copias al Gobierno de provincia y una 
á la Delegación de Hacienda. 

Art. 10. Cuando al acto de amojona
miento concurran los propietarios de te
rrenos que hayan de tocar ó atravesar la 
liuea, ó los representantes do los Ayunta
mientos cuyos distritos municipales sean 
colindantes, serán oídos por las Comisio
nes y examinados los títulos documen
tos que presentaren, 'siendo conducentes 
al esclarecimiento de la verdadera direc
ción de aquélla; pero el acto de renova
ción de los mojones no producirá efectos 
en cuanto al esta lo posesorio ni á la pro
piedad de ningún predio. 

Art. 11 . Cuando dos Ayuntamientos , 
cuyos términos se hallen colindantes, no 
estuviesen conformes en cuanto á la situa-
cióu de a lguno ó algunos de los mojones 
que marquen la linea divisoria, cada una 
de las Comisiones establecerá ó restable
cerá los que, según los antecedentes obran
tes en su archivo y la declaración de los 
peritos, orea corresponder á la l inea que 
su respectivo Ayuntamiento mantenga, 
sin perjuicio de que en su día, y por los 
trámites legales y Autoridades compe
tentes, se dirima la discordia y so deter
mine la linea que eu derecho correspon
da. Si hubiese conformidad entro ambos 
Ayuntamientos , uuos mismos mojones 
servirán p á r a l o s dos lérmiuos, marcán
dose en la cara del mojón que mire á la 
población respectiva la señal especial y el 
número á que se refiere las disposiciones 
4.* y 9.* 

Art. 12. Los peones auxiliares y baga
jes que las respectivas Comisiones uccesi-
silen para l levar á cabo las operaciones 
preveuidas en las disposiciones anteriores 
se suministrarán por prestación vecinal , 
según lo establecido para estos casos en 
la ley Municipal vigente, y los gastos que 
dichas operaciones ocasionen se costearán 
por los fondos municipales , con apl ica
ción al capitulo correspondiente, ó al de 

Imprevistos» donde no exista crédito al 
efecto, formándose en úl t imo caso un pre
supuesto especial con este objeto. 

Art. 13. Los Alcaldes darán parto á 
los Gobernadores de las provincias y De
legados de Hacienda del nombramiento y 
constitución de la respectiva Comisión, 
del comienzo de las operaciones, y cada 
ocho días de su marcha y adelantos. Tam
bién pondrán en conocimiento de la Ad
ministración de Hacienda de su partido el 
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dia eu que comiencen y el en que termi
nen la operación do amojonamiento. 

Dado en San Sebastián á treinta de 
Agosto de mil ochocientos ochenta y 
nueve . 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de Hacienda, 

V e n a n c i o G o n z á l e z . 

MINISTERIO DE FOMENTO 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: Todos los Gobiernos han 
procurado con noble afán el eugrandeci -
miento del arte patrio; acrecentándose 
esto empeño desde que por obra del t iem
po y el progreso vino el Estado á re iv in 
dicar el poder y prestigio que antes com
partían distintos organismos sociales. 

Al calor de esta idea, y bajo la tutela 
del Estado, nacieron las Exposiciones n a 
cionales de Bellas Arles que tan poderosa
mente hau contribuido á crear una pléya
de de artistas por quienes , con razón, se 
enorgullece la patria. Pero los anteriores 
reglamoutos de Exposiciones, todos inspi
rados en el más laudable celo, han tenido 
por base criterios distintos; siendo esta di
versidad de origen causa de que boy uo 
haya modo de conocer el grado de indujo 
ejercido por aquéllos certámenes en la 
marcha y desarrollo del arte nacional . 
Unos reglamentos extremando el princi
pio de la ingerencia oñcial , tan difícil de 
precisar en materia artística; otros adop
tando ideas más expansivas, no l levadas 
á su término lógico, y sobre lodo las fre
cuentes mudanzas de uno á otro procedi-
miento, han dificultado mucho la posibi
lidad de apreciar el gusto y las aspiracio
nes dominantes en nuestros artistas. 

La voz pública y el interés profesional 
sol icitan constantemente la protección del 
Estado: mas dada la situación del Tesoro, 
que tan sensibles economías impone, no 
pu^de fundarse exclusivamente el otorga
miento de recursos pecuniarios, ni basta
rían estos al logro del deseado progreso, 
porque el dinero sólo no crea arte ni artis
tas, ni se alcanzaría otra cosa que seguir 
l lenando de obras, eu su mayoría medianas 
los edificios nacionales. Las Bellas Artes 
según su índole privilegiada y soberana, 
han menester como principal apoyo en 
l a s esferas oficiales un criterio expansivo 
y genuinamenlc liberal, merced á cuya 
incontrastable virtud pueda cada artista 
conquistar lo que merezca por la potencia 
de sus facultades; siendo todos legalmen 
te amparados con el apoyo que facilita y 
allana el camino del triunfo, y ninguno 
arbitrariamente eusalzado por el favor 
qne hace sospechoso el mérito de quien 
lo recibe. 

En tres puntos, lógicos corolarios de 
aquel principio de libertad, descansa el 
adjuuto proyecto de reglameuto . La gene 
ralizacióu del sufragio eutre los exposito
res; la unidad del Jurado, y la publicidad 
de todas las votaciones de este Tribunal . 

Mediante el otorgamiento del voto para 
la elección del Jurado admisor y cali
ficador, los artistas se darán por Jueces á 
las personas que consideren más compe
tentes é íntegras. Do este modo, al par 
que luchen por el triunfo de sus diferen
tes aspiraciones, facilitarán al país y al 
Gobierno pauta segura para conocer y 
apreciar la tendencia lorniuante en las 

artes, sin ajena influencia que la modifi
que ó atenúe. 

Con la unidad de Jurado, será imposi
ble qne en un mismo certamen existan 
diferencias de criterio para la admisión y 
calificación de las obras, ni otra dualidad 
que redunde eu desprestigio de un Tri 
bunal l lamado á fallar sobre esperanzas 
de gloria, aun más sagradas que los inte
reses materiales. 

La supresión de las votaciones secre-
I tas en todos los actos del Jurado, es m e 

dida que no há menester defensa: cons
tituye la mayor garantía de justificación 
que puede desearse, y es lógica consecuen
cia del principio «le publicidad en que 
descansan las exposiciones. 

El presento proyecto de reglamento, á 
diferencia de todos los anterior-s, no fija 
el número de premios adjudicables en 
rada exposición, por considerar id Minis
tro que suscribe la imposibilidad de de
terminarlo antes de que sea conocida la 
cantidad y calidad do !¿s 0brás «apuestas. 
En cambio, pone á la eoncesión de premios 
un limite proporcional con propósito de 
realzar su importancia para que loa meda
llas sean y valgan como signo* de ver-
ladero mérito y no de la^timosa^ benevo

lencias. 
En acatamiento al justo principio de 

reciprocidad, se reconocen á l o s extranje
ros iguales derechos que A los ispañoles . 
No fuera hidalgo ningún mezquino exc lu
s iv ís imo en el pueblo, tantas veces pre
miado en París, Viena, Munich y Fi ladcl-
fia, ni debe proceder dd otro modo la na
ción que hizo suyos á Pedro de Campana, 
á Juan de Borgoña, al Greco, á Lucas Jor
dán y á Mengs. 

Establécese, por últ imo, la celebración 
de una Exposición decenal en que sólo 
figuren las obras premiadas en los certá
menes de los ciuco bienios anteriores, que 
vendrá á ser como la selección y síntesis 
de lo producido en aquel periodo, consti
tuyendo dato importantísimo para apre
ciar el desarrollo de las ideas y procedi
mientos artísticos. 

De esta suerte, mediante el est imulo 

mi Ministro de Fomento , y de acuerdo 
con el Consejo d«' Ministros: 

En nombre de mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XIII, y como R K I N A Regente 
del Reino, 

Vengo en decretar lo s iguiente: 
Articulo t.° Queda aprobado el a d 

juuto reglamento de Exposiciones gene 
rales de Bellas Artes. 

Art. 2.° Se deroga el de 3 de Jul io 
de 1880. 

Dado en San Sebastián á ventinueve 
de Agosto de mil ochocientos oebenta y 
nueve . 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de Fomento, 

J . J o s é A l v a r e z d e T o l e d o y A c u ñ a . 

R E G L A M E N T O 

EXPOSICIONES NACIONALES OE BELLAS ARTES 

CAPÍTULO PRIMERO 

DE LA CLASIFICACIÓN DE LAS OBRAS 

Articulo 1.° La Exposición nacional 
de Bellas Artes se celebrará en Madrid 
cada dos años, inaugurándose el l . ° d e 
Mayo. Cada diez años se celebrará ade 
más una Exposición de las obras que h u 
bieren sido premiadas cu los ciuco bienios 
anteriores. 

Art. 2.° Podrán coucurrir á estas ex
posiciones los artistas españoles y extran
jeros, sujetándose á las prescripciones 
de este reglamento, y tcuien.Ao todos igual 
derecho á los premios que en él se esta
blecen. 

Art. 3.° Sólo se admitirán en la Ex
posición las obras que lo merezcan, á jui
cio del Jurado, con sujeción á lo prescrito 
eu este reglamento, y que perteuezcan á 
alguua de las Secciones s iguientes: 

Sección de Pintura 

Obras de pintura ejecutadas por cual
quiera de los procedimientos conocidos.— 
Vidrieras pintadas por medio del fue-

do las adquisiciones de obras que puedan \ T O U • Y #• « , 
. , 1 . , . 1 F I go .—Dibujos . - -Li lograf:a .—Grabados en 

efectuarse con sujeción á cada presupuesto 
general, el Estado coloca á todas las ten
dencias, escuelas, grupos c individual i 
dades en iguales condiciones de progre 
so, y con los mismos medios , no ya para 
expresar, sino hasta para realizar sus as
piraciones. Asi al cabo de cierto tiempo 
será dado calcular la influencia que ejer
cen en el arte contemporáneo la enseñan
za oficial, el estudio libre, lascostumbres , 
la atradición, el extranjerismo y el ca
rácter nacional. 

Por primera vez van, pues, los artistas 
españoles á gozar p!ena libertad eu la 
organización de las Exposiciones. N ingún 
determinado criterio se les impone: de 
n inguna ingerencia extraña podrán que
jarse, corrcípon liéndoles en lo sucesivo 
junta é inseparablemente la gloria y la 
responsabilidad moral de sus actos. 

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene el honor de 
someter á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de decreto. 

Madrid 27 de Agosto de 1889. 

SEÑORA: 
A. L. R. P. de V. M.. 

J . e l C o n d e de X i q u e n a . 

Real decreto 
Conformándome con lo propuesto por 

todas sus manifestaciones. 

Sección de Escultura 

un número i l imitado de obras de 
Sección, no encerrando dentro de ca<ia 

marco más de una, á no ser que la Índole 
del asunto exija el a?rupamiento. En caso 
de duda se consultará á la Sección correj. 
pondiente del Jurado, ateniéndose el e u 

positor á su decis ión. 
Art. 8.° Recibida una obra por el De

legado del Ministerio de Fomento 

obras de escultura en general .—Gra
bados en hueco. 

Sección de Arquitectura 

Proyectos de edificios de todas cla
ses .—Estudios de restauración.—Modelos 
de Arquitectura. 

CAPÍTULO II 

DK LA PRESENTACIÓN Y RECEPCIÓN DE LAS 
OBRAS 

Art. 4.° La presentación de las obras 
en el local de la Exposición se hará por el 
autor ó por la persona á quien éste auto
rice por escrito. 

Art. 5 . 1 La recepción de las obras 
se hará por el personal del Ministerio de 
Fomento que se digne para este efecto. 

La obra sólo podrá ser recibida cuan
do esté en disposición de ser expuesta. 

Art. 6.° La presentación de las obras 
para su recepción, deberá hacerse en un 
plazo improrrogable de diez días, á con
tar desde el l .° de Abril al 10 del mismo 
mes. Las horas de recepción serán desde 
las nueve de la mañana á las seis de la 
tarde. 

Art. 7.° El expositor podrá presentar 

tregaráal autor ó su representante un re. 
cibo talonario y numerado y una cédala 
electoral, que acredito al autor, conn, 
positor para tomar parte en la votación 
del Jurado e lect ivo . 

Art. 9.° Los autores ó sus representan, 
tes, previa la presentación dol re<í¡b0 ta
lonario, retirarán sus obras dentro de 
quince días s iguientes al de la clausurada 
la Exposición. Cumplido este plazo, laj 
obras que no hubiesen sido retiradasdrj|. 
rán de estar bajo la v ig i lancia y responsa
bilidad del Ministerio. 

Art. 10. Los gastos que ocasiónela co
locación, conservación y custodia de la» 
obras, serán de cuenta del Estado, desde 
el momento en que la obra sea recibida en 
la Exposición. No habrá derecho á recia-
mar indemnización alguna en los casos de 
pérdida ó averia por fuerza mayor. 

Art. 11. Admitida una obra por el Ju
rado, no podrá retirarse hasta la clausura 
de la Exposición. 

Art. 12. Al h a c e r l a presentación da I 
cada obra á que se refiere el art. \ . ° , \\¿ 
expositores ó sus representantes llenarán 
una nota en l a q u e hará coustar: 

1.° Nombres y apellidos del autor. 
2.° Señas do su domici l io . 
3.° Lugar de su nacimiento. 
4.° Relación de los premios obtenidos 

únicamente en Exposiciones genérale!, 
universales ó internacionales. 

b\° Nombre de sus Maestros. 
6.° Titulo y breve descripción de la» 

obras presentadas. 

7.° Dimensiones de la obra. 
8.° Precio en pesetas. 
Art. 13. No serán admisibles en U 

Exposición: 
t.° Las ohras que hayan figurado con 

opción apremio en Exposiciones generales 
anteriores. 

1.° Las copias, excepto aquellas que 
reproduzcan una obra en clase distinta, pof 
ejemplo: el óleo en grabado ó dibujo,«» 
barro en mármol ó bronce. 

3.° Las fotografías. 
\ . ° Los cuadros cuyo marco no ofrett* 

facilidad de colocación á juicio delJ"* 
rado. 

JS.° Las obras anónimas. 

CAPÍTULO ra 

DEL .tilRADO 

Art 14. El Jurado se compondrá de tfr 
Vocales, e legidos por los expositores, co
rrespondiendo siete á la Sección de P i o " 
tura, c inco á la de Escultura, y tres á 1* 
de Arquitectura. 

Art. 15. El Presidente será nombrad 0 

por el Ministro de Fomento y el Secretario 
elegido por el Jurado. 

Art. 16. El Presidente dirigirá los de
bales, convocando y presidiendo las se»1*" 
nes del Jurado eu pleno. 

Art. 17. El Secretario levantará ac 
de cada una de estas sesiones y hará C-UIB 

plir los acuerdos del Jurado. 
Art. 18. El dia 11 de Abril , á las 

de la tarde, empezará la votación para 
nombramiento del Jurado. ^ 

Formarán la Mesa el Presidente y 
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¿os expositores d° m a y o r edad, ejerciendo 
el cargo de Secretarios los dos expositores 
oiás jóvenes. 

Art. 19- Tendrán darechoá volar todos 
los expositores previa la presentación de 
la cédula electoral de que habla el art. 8.° 

\ r t . 20. Los expositores que residan 
e D Madrid votaran personalmente, y los 
qae residan en provincias ó en el extranje
ro remitirán su candidatura acompañada 
je la cédula electoral, en sobre cerrado y 
lacrado, con la s iguiente dirección: 

Exposición general de Bel las Artes . 

Sr. Secretario del Jurado. 

Cawlidatura de D... para la ¡Sección de... 

El Presidente, eu el acto de la vota
ción, leerá el nombre del votante, y si 
Heoe condiciones de capacidad, abrirá el 
sobre públicamente y depositará en la 
urna la candidatura remitida. 

¿rt. Üi k ° s expositores que lo sean 
eu más de una sección tendrán derecho á 
totar un Jurado para cada una de aque
llas áque correspondan sus obras. 

.\rt. 22. La Mesa formará una lista 
de los 24 candidatos que hubiesen obteni
do mayor número de votos en esta forma: 
ouco parala Sección de Pintura, ocho para 
la do Escultura y cinco para la de Arqui
tectura; los 15S primeros constituirán el 
Jurado y los nuevo restantes serán Jura
dos suplentes eu las respectivas Secciones. 

El Presidente proclamará el Jurado. 
Ari. 23. El Jurado que no pudiera 

asistir auna sesión, lo participará al Pre
sidente el día antes de celebrarse aquélla, 
para que sea avisado el suplente . 

Art. 24. El Jurado que dejare de to
mar parte en una votación, se entenderá 
cpie renuncia su cargo. 

Art. 23. Si a lguno de los Jurados e le 
gidos renuuciare el cargo, lo sustituirá el 
que le siga en número de votos en su Sec
ción. En caso de empate, será proclamado 
el que hubiere sido Jurado en anteriores 

, Exposiciones, y en igualdad de condic io 
nes, el de más edad. 

Art. 26. Terminada la votación y pro
clamado el Jurado, el Presidente dará po 
sesión á sus individuos, y comunicará su 
nombramiento á la Dirección de Ins truc
ción pública. El Presidente resolverá 
cualquier duda que le ofreciese 1? vota
ción. 

A.rt. 27. El día 12 de Abril quedará 
wntituido el Jurado. El mismo día elegi
ré su Secretario. 

A.rt. 28. Cada Sección elegirá un Pre 
bidente y un Secretario. 

Art. 20. El Jurado en pleno se consti 
tuhá cuando sea convocado por isu Presi 
dente, y las Secciones cuando lo sean por 
'os suyos respectivos. 

Art. 30. Corresponde al Jurado en pie 
r o : 1 o Admitir ó no las obras presentadas 
conforme á lo dispuesto en este reg la -
m * n t o . 2.° Elevar al Ministro de Fomento 
*» lista de premios. 

•Art. 31 Cuña. Sección del Jurado co 
'ocará las obras que le pertenezcan. 

Art. 32. El Presidente del Jurado e n 
cargará la confección del catálogo á tres 
vocales, uno de cada Sección. 

La votación será nominal . 
Art. 34. El Secretario del Jurado hará 

constar en el acta de cada sesión las 
obras admitidas ó desechadas, y comuni
cará á los interesa los esta decisión para 
que en caso de no admitirse la obra, pasen 
á recogerla en el término de cinco días á 
contar desde aquél en que se les notifique 
el acuerdo del Jurado. 

Art. 35. Los acuerdos del Jurado son 
irrevocables: una vez desechada una obra, 
no podrí discátirae d o nuevo su admisión. 

Art. 30. El examen de las obras para 
su admisión terminará el día 1U de Abril. 

CAPITULO V 

DE I.A CALIFICACIÓN DR LAS OBRAS 

mori l lo .de esta provincia,Nicolás Ferreiró 
Romero, cuyas demás señas se expresan á 
continuación, el cual , según manifestación 
de su esposa Isabel Cabezuela Otero, pade
ce aquél de enajenación mental, teniendo 
noticias que al sal ir de la citada localidad 
se dirigió con dirección al Escorial; y co
m o hasta la fecha se ignore su actual pa
radero, he dispuesto la inserción del pre
sente anuncio eu este periódico oficial, á 
fin de que los Síes. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, la Guardia civi l y 
demás dependieutes de m i Autoridad pro
cedan á la busca y detención del referido 
Nicolás, y caso de ser habido darán c u e n 
ta inmediatamente al Sr. Alcalde de Val-
demoril lo con objeto de entregarlo á su fa
mil ia . 

Provincia de Córdoba 

Art. 37. Para premiar una obra será 
preciso el voto favorable de las tres cuar
tas partes de los Individuos del Jurado. 

Art. 38. El Jurado elevará la lista de 
premios al Ministro de Fomento diez días 
antes de terminar la Exposición. 

tVrt. 39. Los artistas que en anterio
res Exposiciones hubieren obtenido dos 
medal las de igual clase, sólo tendráu op
ción á una de clase superior, no pudien 
do, por tanto, ser propuestos ni para una 
medalla igual ni para una inferior. 

Art . 40. Los premios consistirán: en 
una medella de honor para la obra que el 
Jurado estime acreedora de tal distinción, 
en cualquiera de las tres Secciones. 

En medallas de primera, segunda y 
tercera c lase . 

Las medallas de honor y de primera 
clase serán de oro, las de segunda de 
plata y las do tercera de bronce. 

A todos los premios acompañará un 
diploma. 

Art. 41 El Jurado poudrá en conoci
miento del Ministro de Fomento la lista 
de los premios que hayan de concederse, 
no pudieudo exceder su número de uno 
por cada 20 obras. 

Art. 42. Eu la lisia depremiosse di vi 
rán las obras cu las Secciones siguientes: 

Pintura, l l istoria, comprendiendo la 
pintura religiosa y la mitológica, costum 
bres y retratos. 

Paisaje y Marina, naturaleza viva y 
muerta y flores. 

Acuarela, grabada y dibujo. 
Escultura. 
Arquitectura. 

Art. 43. El Jurado en Secciones hará 
la propuesta de premios, y el Jurado en 
pleno decidirá cu votación nomiual . 

Art. 44. Pudráu admitirse en una Sec
ción especial titulada de material artísti
co todos los objetos procedentes de la in 
duslria española, necesarios para las Be 
Has Artes, como tierras y elementos quí
micos, para la fabricación de pinturas, 
aceites, telas, pinceles, caballetas, etc . . 
úti les é instrumentos de escultura, lápi
ces, lapiceros, papel de dibujo, etc. 

Art. 45. Quedan derogadas todas las 
disposiciones anteriores que se opongan 
al presente reglamento. 

Madrid 29 de Agosto de 1 8 8 9 . = A p r o -

bado por S . M . = J . E L CONDE D E X I Q U E N A . 

Señas del fugado 

Edad 42 años, estatura corta, color mo
reno, ojos pardo», nariz larga; va indocu
mentado y viste pantalón de pana rayado 
color café, americana larga del mismo co
lor, chaleco de paño azul, alpagata blan
ca cerrada y sombrero hongo color café. 

Madrid 4 de Septiembre de 1 8 8 9 . = E I 
Gobernador, Alberto Agui lera . 

Sección de Fomento,— Comercio 
Por D. Miguel Ariza y Romero, Corre

dor deComereio de esta plaza y para cuyo 
cargo fué nombrado por Real orden de 30 
de Abril de 1888 y del cual tomó posesión 
en 12 de Jul io de igual año, se ha presen
tado eu este Gobierno una solicitud re
nunciado dicho cargo por falta de salud. 

Y en cumpl imiento del art. 67 del re
g lamento interino para la organización y 
régimen de las Bolsas de Comerciode II1 de 
Diciembre de 1885, he dispuesto que para 
los efectos de la devolución de la fianza 
constituida por el Sr. Ariza Romero, se 
haga pública la renuncia de su cargo; que 
se anunciará en la Tabli l la de la B o h a , 
Oacela de Madrid, y como se hace ahora 
eu el Boktin oficial de esta provincia, 
sen.lian do el plazo de seis meses conforma 
á los artículos 98 y 946 del Código de Co
mercio, para que puedan hacerse, durante 
este plazo, las reclamaciones que procedan 
ante los Tribunales correspondientes. 

Y se publica eu este periódico oficial 
para conocimiento de lodos. 

Córdoba 3 de Septiembre de 1 8 8 9 . = 
El Gobernador, José de Horedia. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D C O N T A D U R Í A 

B A L A N C E de las operaciones verificadas en esta Corporación hasta el día de la fecha 

I N G R E S O S 
PRESl PUESTO 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 

18 

Rentas y censos 
Portazgos y barenjes 
Donativos, legados y mandas. 
Repartimiento provincial 
Instrucción pública 
Beneficencia . 
Ingresos extraordinarios 
Arbitrios especiales 
Empréstitos 
Enajenaciones 
Resultas 
Movimiento de fondos ó su

plementos 
Reintegros 
Ampliación 

CAPÍTULO IV 

D E LA ADMISIÓN D E LAS OBRAS 

Art. 33. Para admitir ó desechar una 
obra será preciso que se reúnan las tres 
cuartas partes de votos del número total 
do Jurados. 

GOBIERNO CIVIL 
Vigilancia.—Negociado 5.° 

El día 22 de Agosto últ imo desapare
ció de su domicil io establecido en Valde-

1 
2 
8 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 

16 

T O T A L 

P A G O S 

Administración provincial. 
Servicios especiales 
Obras obligatorias 
Cargas.. . « . . . 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Nuevos Establecimientos.. 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas 
Movimiento de fondos ó su 

plemenlos 
Ampliación 

47.131 65 

502.405 32 

001.242 46 

» 

500.000 
466.161 76 

5.519.941 19 

D I F E R E N C I A S 

OPERACIONES 
En m i * . 

4.522 8 1 

474.676 60 

3 .642 82 

80.500 

8l !091 9 
40.500 

2.991.377 88 
40.150 
15.000 

500.000 | 
951.500 

10.000 I 
129.916 40 

5.358 28 
270.016 45 

768.215 94 

5.358 23 
270.016 45 

275.374 68 

Existencia en Caja. 

T O T A L 

5 469.441 19 

69 242 69 
7.931 26 

17.014 74| 
17.225 80 
3 .624 93 

256.422 47 

1.000 
20.000 
15.035 66 

> 
35.741 89. 

» 1 

269.330 91 

En menos . 

42.6<»8 81 

.027.729 72 

.000.599 64 
» 

500.009 
466.161 76 

6.037.099 93 

382.563 81 
72.518 74 

221.084 26 
63 .8 '6 11 
36.876 07 

2.734.956 41 
40 150 
14.000 

480.000 
936.464 34 

10.000 
94.201 51 

269.830 91 

702.623 35 
55.592 59!: 

269.330 91 

758.216 94! 

5.036.648 76 

Madrid ¿l de Agosto de 1889 .=E1 Contador, Andrés Rodríguez Corrales. 

J u n t a p r o v i n c i a l 

d o I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a d e M a d r i d 

Acta de la sesión de 20 de Julio de 1889 

Leída y aprobada el acta de la anterior, 
se dio cuenta de los asuntos siguientes, 
acordando: 

Quedar enterada de haber sido nom

brados por el l i m o . Sr. Rector Maestros 
de Corpa D . José María de Ramo; deCha-
mart iu .D. Tomás Corcuera; de la Cabrera, 
Dona Maria Guadalupe Rodríguez; de R o -
bledl l lo . Dona Micaela ür ive ; de Peralejo, 
Dona Dorotea Chamarro de Navas , de 
Buitrago. Dona Vicenta Feito. 

De haberse reclamado a la Junta Cen-
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I Viernes 6 de Septiembre de 1889 

tral de Derechos pasivos las cantidades in
gresadas como descuentos á cuenta por 
los Maestros de la prisión celular do 
esta Corte, cuyas cantidades figuran en la 
cuenta del cuarto trimestre. 

Dar traslado a la Junta provincial de 
Beneficencia do una orden d©l l lustr is i -
mo 3r . Héctor, sosteniendo acuerdos an
teriores, en los que no aprueba el nombra
miento de Maestra de la Escuela de V a l -
demoro, hecho por la Junta de Beneficen
cia á favor de Dona Enriqueta Giró; y 
cumplir lo dispuesto por el Rectorado in
c luyendo esta Escuela en la relación de 
vacantes, si dentro del término de un mes 
no resolviera la Junta de Beneficencia. 

Proponer para la Escuela d e Piñuécar 
á Dona Prisca Francisca Dávila. 

Nombrar Maestros interinos, de Meco 
á D. Ramón Jiménez Marín; de Serrani
llos, a D Martin Chico Suarez; de Boalo, 
á D. Saturnino Morcillo; de Berzosa, a 
D . Ricardo Miguel; de Paredes, á Don 
Andrés Briuues; de Torrejón de la Calza
da, ¿ Dona Francisca Tovías; de Navarro-
Ion la. .-i D . Eustaquio Miguel Sancho. 

Pasar á informo de la Inspección los 
antecedentes sobre casa habitación de los 
Maestros de Majadahonda para que infor
me sobre los mismos . 

Pasar á informe de la Iuspeccion el 
expediente sobre construcción de Escue
las de Alge te . 

Proponer á la Dirección general de 
Instrucción pública que sea subencionada 
la Escuela de Madúreos, con sujeción al 
Real decreto do 55 de Octubre de 1883. 

Proponer al Excmo. ,Sr. Gobernador 
que procede obligar al Ayuntamiento de 
la Villu del Prado á q u e haga las obras 
necesarias para la reparación de las Escue
las de ninas, ó traslade los establecimien
tos á locales de mejores condiciones. 

Decir al Alcalde de Algete que se aten
ga i las disposiciones legales sobre con • 
cesión de l icencia a los Maestros, y pedir 
antecedentes á la Junta de Beneficencia 
sobre el cumpl imiento de las cargas de 
una fundación particular en la parte reía 
tiva á primera enseñanza. 

Conceder un mes de licencia á Don 
Cipriano Garrote, quedando encargado de 
la caja durante su ausencia D. Joaquín 
Mondive. 

Madrid 22 de Agosto de 1 8 8 9 . = E 1 
Gobernador, Presidente, Alberto A g u i l e 
ra. = E 1 Secretario, Vidal L. Colmenar. 

Sesión de 24 de Agosto de 1889. 

Leída y aprobada el acta de la anterior, 
ne d i o cuenta de los asuntos s iguientes , 
acordando: 

Quedar enterada de haber sido n o m 
brados Maestros de Boadilla del Monte, 
D. Florentino Si lva; de Villavieja, Don 
Abdón García Ruiz; de Fueulabrada, Do
ña Paula Jofre Castil las. 

De haber tomado posesión del cargo 
de Inspector de primera eseñanza de esta 
provincia D. Ramón Escribano. 

De haberse resuelto por el l imo, señor 
Rector que D o n a Matea Ruiz Cuesta, 
Maestra e lec ta de B u i l r a g o . n o tiene de
recho á la Escuela por no haber tomado 
posesión dentro del plazo legal . 

Autorizar á la Presidencia para apro
bar los presupuestos de material de las 
Escuelas para el ejercicio de 1889 á 00, 
con sujeción al dictamen de la Iuspec-
oión. 

Nombrar Maestros interinos de Col-
menarejo á D. Alberto de Marcos, y do 
Buitrago á Doña María Molina y Franco. 

Proponer al l i m o . Sr. Rector que las 
Escuelas de Meco y Buitrago se provean 
en virtud de oposición, por haber aumen
tado los sueldos de las mismas por acuer
de de los Ayuntamientos respectivos. 

Desestimar una instancia de D. An
drés Fernández Ollero, Maestro de la Es
cuela de la prisión celular de esta Corte, 
pidiendo que se le incluya en el escalafón 
en el momento que haya una vacante de 
tercera clase; y otra instancia deD. Reg i -
noCruz Comendador, solicitando una i n 
clusión en el escalafón, por no haberse 
abierto el plazo do convocatoria. 

Decir al Cajero de fondos do primera 
enseSauza que pague directamente á los 
Maestros que lo han solicitado. 

Excluir del ooncurso anunciado en 
Julio últ imo á D. Isidoro Moradill y Don 
Fel ic iano Gómez Molina, por no tener de
recho á obtener las Escuelas anunciadas 
por ascenso; D. Pablo Carreño, D. Joa
quín Hernández, D. Marcos Caballero y 
D . Eduardo Sierra; por no hallarse cerra
das sus hojas dentro del plazo legal por 
falta de documentos D. Juan Nieto Béjar, 
D. Francisco Leblic, D . Juan Loaisa, Don 
Dionisio Antonio Teruel, Doña Plácida 
Espi y D m i Cándida Heruáudez, y por 
haber preseulado sus documento fuera del 
plazo legal Doña .Martina Grcgoria Martin. 

Examinados los méritos y servicios de 
los demás aspirantes, so acordaron las 
propuestas s iguientes: 

Para Fueulabrada, D . Anastasio Juan 
Ortega. 

Para Torres, D. Juan Rodríguez Ma
droño. 

Para Horcajuelo, Doña Lorenza Gonzá
lez Quílcz. 

Para Serranil los , Doña Francisca Mi
gue/, ó Igles ias . 

Para Titulcia. Doña Josefa Santa Ma
ría y Vi l lagarcia . 

Para Paredes de Buitrago, Doña María 
Poyatos Santistebao. 

Para La Serna, Doña Mana de las]Vir-
tudcs Calera. 

Madrid á 30 do Agosto de 1 8 8 9 . = E 1 
Presidente, Alberto A g u i l e r a . = E l Secre
tario, Vidal L. Colmenar. 

Cen i c i en to s 
Por renuncia del que la desempeñaba 

se halla vacante la plaza de Farmacéuti 
co de la Beneficencia municipal de esta 
vi l la, dolada con 750 pesetas anuales, por 
la asistencia de 00 familias pobres. 

Los aspirantes que deseen obtenerla 
presentarán sus solicitudes al Sr. Alcalde 
Presidente, en el término de 15 días, con
tados desde la publicación del presente 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia; 

pues pasado dicho plazo no se admitirán 
y será provista la plaza. 

Cenicientos 1.° de Septiembre 1 8 8 9 . = 
Por acuerdo del Ayuntamiento , el Se
cretario, Florentino Jaques. 

F u o n c a r r a l 
Inserto un auunciodel 15 de Julio úl

timo en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, n ú m . 174, haciendo saber se encuen
tra depositado en esta Alcaldía un caballo 
que fué recogido por los guardias de este 
término municipal , y transcurridos 40 
días sin quo se haya presentado hasta 

| hoy su dueño á reclamarlo, he acordado 

por providencia de esta fecha, l levar á 
efecto á la venta en pública subasta, sir
viendo de tipo á la misma el precio de ta
sación; cuyo acto tendrá lugar el d o m i n 
go próximo 8 del corriente, á las once de 
la mañana, en mi despacho oficial, sito en 
la planta baja de las Casas Consistoriales 
de esta vi l la . 

Lo que he dispuesto hacer público l la
mando licitadores. 

Fuencarral 2 de Septiembrede 1 8 8 9 . = 
El Alcalde, Benito Asenjo. 

i ' i i ' - i i I:> >>i-:»<i;i 

Terminado el padróu de vecinos y con
feccionadas con sujeción al mismo las 
listas electorales, se hallan estas e x p u e s 
tas al público del l .° al 15 del presente 
mes , dentro de cuyo término se admitirán 
y resolverán por el Ayuntamiento cuantas 
reclamaciones asi de inclusión como de 
exclusión contra las ;mismas se produz
can . 

Fueulabrada l . ° do Septiembre de 
1989 .=E1 Alcalde, Gregorio Pérez. 

O t e r u e l o <iol V a . l l e 

Sin perjuicio de cuanto se disponga 
por la Superioridad, el Ayuntamiento de 
este pueblo ha acordado subastar á la ex
c lus iva la especie de aguardiente para el 
actual año económico de 1889 á 90 , con 
arreglo á la lpy dé Alcoholes de 21 de Ju
nio últ imo: para cuya subasta so ha seña
lado el día 8 del corriento mes , á las doce 
do su mañana, en la CasaConsistoria!, bajo 
el tipo y condiciones que estarán de m a 
nifiesto en el acto del remate. 

Oteruelo del Vallo 1.° de Septiembre 
de 1 8 8 9 . = P . 0 . . Jenaro Nieto. 

P R Ó V I D A S JUDICIALES 
J u z g a d o s d e p r i m e r a i n s t a n c i a 

CENTRO 

D. José Rodríguez Zapata, Magistrado 
de Audiencia de fuera y Juez de instruc
ción del distrito del Centro de esta Corte. 

Por la presente requisitoria hago saber 
que en dicho Juzgado y Secretaría del que 
autoriza, se siguió causa criminal de ofi 
ció contra Salvador García Montenegro, 
hijo de Roque y le Francisca, natural de 
Vil laoslado, en la provincia de Logroño, 
c á s a l o , industria', de 27 años de edad, que 
habitó en la calle de San Carlos, núm. 12, 
piso principal por el delito de estafa, cuyo 
actual paradero se ignora, por lo quo se 
le cita y l lama para que dentro del térmi
no de diez días comparezca en este Juz
gado, ó eii la cárcel celular, para cumplir 
la pena que le ba sido impuesta en la ex
presada causa; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que baya lugar. 

Se encarga á todas las Autoridades ci
viles y militares, procedan á la busca y 
captura del expresado García Montenegro, 
para que tenga lugar lo acordado. 

Dada en Madrid á 3 de Septiembre de 
1 8 8 9 . = J o s é R. Zapata .=El Secretario, 
Eustaquio Santos Manso. 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s 

CONGRESO 
Por medio de la presente cédula se cita 

y l lama á los sujetos que ó continuación 

se expresan, para que dentro del térniin 
de cinco días, á contar desde el en 
tenga lugar su inserción en el B O L E ^ 
OFICIAL de la provincia, comparezcan en 
este Juzgado, sito en la plaza de Matm e 

número 8, piso principal, para practica 
una dil igencia pendiente en juicios de fali4S 

que en el mismo se instruyen; apercibido* 
que de no verificarlo les parará el perjuj. 
ció á que haya lugar. 

Madrid 30 de Agosto 1 8 8 9 . = V . ° B . 0 ^ 
Juan Ramos . = E 1 Secretario, Emilio Bu. 
ceta. 

Relación de las personas á que se refi^. 
re la cédula anterior 

Carlos Berger Sandoz. 
Mariano Lira. 
Emil io García Ernáiz. 
Generoso Rey Expósito. 
Emil io Fernández. 
Luis Arcas Cátala. 
Celestino García. 
Grcgoria López Ramírez. 
Carlos García Salmerón. 
Agapito Perales Hermoso. 
María do la Cruz Expósito. 
Pablo Colubi. 
Ángel González. 
Marcelino N . , conductor del coche de 

plaza, núm. 4 6 . = B u c e t a . 

CANILLAS 

D. Santiago Sedeño, Juez municipal da 
esta vi l la de Canillas. 

Hago saber que se halla vacante la pla
za de Secretario suplente de este Juzgado, 
la cual se ha de proveer conforme á lo dis
puesto en la l ey provisional del Poder ju
dicial y reglamento del 10 de Abril 
de 1871. 

Los aspirantes á dicha plaza presen
tarán sus solicitudes documentadas confor
mo previene dicha ley, en la Secretaria 
de este Juzgado, sita en la Casa Consisto
rial, y su barrio de la Concepción, en el 
término de 15 días, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en el BOLKTÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Dado en Canillas á 31 de Agosto de 
l 8 8 9 . = S a n t i a g o S e d e ñ o . = P o r su manda
do, Aut imo de Casas, Secretario provi
sional . 

Conse jo d e E s t a d o 

T R I B U N A L DE LO CONTENCIOSO-ADMIMSTH*-

T I V O . — S E C R E T A R Í A 

Relación de los pleitos incoados ante este 

Tribunal 

En 27 do Agosto de 1889. D. Fermín 
Hernández, testamentario del Marqués d« 
Vinent contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Hacienda en 26 de Abril 
de 1889, sobre suspensión de plazos p a r 3 

la l iquidación de la testamentaria d* 
dicho señor. 

En 31 de Agosto de 18S9. Doña Lean-
dra Segura Guimerá contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de la Guerra eo 
12 de Julio de 1839, sobre abono de atra
sos de pensión. 

L o q u e en cumplimiento del art. 36 de 
la ley de 13 de Septiembre de 1888. * 
auuncia al público para el ejercicio de 1<>S 

derechos que en el referido artículo s* 
mencionan. 

Madrid 3 de Septiembre de 1889.==* 
P. el Secretario mayor, Luis Mana Loreute-
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